
 

BIENVENIDOS 

 

FIJACIÓN DE METAS 

Si la fijación de metas es un aspecto esencial para los distritos rotarios en 
general, es mucho más relevante aún para los distritos que participan en 
la fase piloto de la Visión Futura. El cambio tan trascendente en la 
manera cómo funciona el distrito requiere que todos los integrantes 
clave del equipo de liderazgo distrital comprendan cabalmente la nueva 
estructura de otorgamiento de subvenciones y las ventajas que ésta 
ofrece al distrito. 
 
Al igual que en todo proceso de fijación de metas, los distritos deben 
evaluar sus puntos fuertes y débiles, en particular su participación y 
experiencias con La Fundación Rotaria. En otras palabras, si su distrito 
llevó a buen término numerosos proyectos de Subvenciones 
Compartidas, examine cómo podría aplicar esa experiencia en la 
planificación de Subvenciones Globales o utilización de Subvenciones 
Distritales en apoyo de un proyecto internacional. 
 
Durante el proceso de fijación de metas, tenga presente que las metas 
eficaces son: 
Compartidas. Quienes participan en el establecimiento de una meta y la 
definición de estrategias para su logro estarán más comprometidos con 
su consecución. 
Mensurables. Las metas deben constituir un objetivo claro y tangible al 
que los socios puedan aspirar. 
Estimulantes. La meta debe ser lo suficientemente ambiciosa como para 
ir más allá de los logros del distrito en años anteriores. 
Alcanzables. Los rotarios deberán ser capaces de lograr la meta con los 

recursos disponibles. 
Deben cumplirse en un plazo específico. Deberán atenerse a un plazo o 
cronograma establecido al efecto. 
 

Continúa en la página 2 
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Una vez fijadas las metas, elabore un plan de acción 
siguiendo los pasos que aparecen a continuación: 
• Considerar los recursos disponibles que puedan 
contribuir al logro de la meta 
• Delinear la estrategia necesaria para alcanzar las 
metas, con un plazo definido para cada paso y 
delegar las tareas para su implementación. 
• Establecer los criterios para evaluar los logros. 
• Supervisar los avances hacia el logro de la meta. 
• Evaluar el éxito de metas pasadas y sus respectivos 
planes de acción, y aplicar las lecciones aprendidas en 
el nuevo plan. 
Durante el proceso de fijación de metas para 2009-
2010, tenga presente los requisitos del Plan 
Para la Visión Futura. Además de las metas 
establecidas tradicionalmente con respecto a la 
instrucción de los rotarios y la captación de 
aportaciones para el Fondo Anual de Contribuciones 
para Programas, el Fondo Permanente y el Desafío de 
Rotary por 200 Millones, los distritos piloto deberán 
establecer las siguientes metas: 
• Adoptar la estructura de liderazgo distrital que se 
recomienda a los distritos piloto, según las 
necesidades y actividades de cada distrito. 
• Satisfacer los requisitos de autorización. 
• Aplicar el procedimiento para la certificación de los 
clubes, incluida la realización de un seminario sobre 
cómo administrar las subvenciones de La Fundación 
Rotaria. 
• Establecer la normativa de Subvenciones Distritales 
correspondiente y elaborar el formulario de solicitud 
que se usará en el ámbito del club. 
• Hacer partícipes a los clubes y determinar cómo se 
asignarán las partidas del Fondo Distrital Designado 
(FDD) a las Subvenciones Distritales y Globales. 
• Establecer los planes para la implementación de 
proyectos en 2010-2011, e iniciar los trámites para la 
solicitud de Subvenciones Distritales y Globales. 
En el momento de fijar las metas, tenga presente que 
los programas PolioPlus y Centros de Rotary para 
Estudios Internacionales sobre la paz y resolución de 
conflictos funcionarán sin cambios bajo el Plan para la 
Visión Futura; por lo tanto deberán incorporarse en 
las actividades que realiza el distrito. Se espera, 
además, que los distritos piloto celebren 
anualmente un Seminario Distrital de La Fundación 
Rotaria. 

AUTORIZACIÓN 

Mediante el proceso de autorización se garantiza que 
los distritos rotarios y los clubes que los integran 
cuenten con los debidos controles financieros, legales 
y de custodia de fondos, para gestionar las  
subvenciones de la Fundación durante la fase piloto 
del Plan para la Visión Futura. A efectos de recibir 
Subvenciones Globales y Subvenciones Distritales de 
La Fundación Rotaria, el distrito deberá contar con la 
debida autorización y una vez obtenida ésta, seguirá 
autorizado hasta el final de la fase piloto, en 2013. 
Para conseguir la autorización, cada distrito piloto 
deberá leer e indicar su acuerdo con un memorando 
de cooperación (MDC) en el que se explican en 
detalle las medidas que deberá implementar el 
distrito para asegurar la transparencia y la debida 
gestión financiera de los fondos de La Fundación 
Rotaria. Asimismo, el distrito deberá presentar a la 
Fundación los siguientes datos: 
• Información para la emisión del pago a través de 
una cuenta bancaria del distrito, establecida para 
recibir los fondos de la subvención. 
• Información respecto al método que utilizará el 
distrito para efectuar su evaluación financiera anual 
de la gestión de los recursos de la subvención de La 
Fundación Rotaria. 
• Aceptación de las condiciones para la autorización 
establecidos en el MDC. 
Una vez autorizado, el distrito deberá autorizar a los 
clubes que lo integran y tengan interés en patrocinar 
proyectos de Subvenciones Globales. Aunque no se 
requiere que los clubes cumplan el proceso de 
autorización a efectos de recibir fondos de una 
Subvención Distrital, se alienta decididamente a que 
así lo hagan todos los clubes que deseen participar en 
los programas de la Fundación. Para conseguir la 
autorización, los clubes deben asistir a un 
seminario distrital de gestión de subvenciones, leer e 
indicar su acuerdo con el MDC especial para el club, y 
acatar los demás requisitos adicionales estipulados 
por el distrito. 
En agosto de 2009 se dispondrá de los medios y 
recursos para la autorización. Los distritos que 
cumplan todos los requisitos para la autorización 
antes del 31 de marzo de 2010, podrán solicitar 

subvenciones a partir del 1 de abril de 2010.  
 
 

 
 



 

Subvenciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total de  casos 

 

Julio 1 de 2010 

Año a 

fecha 

2010 

Año a 

fecha 

2009 

Total 

en 

2009 

Global 576 730 1604 

Países endémicos: 73 539 1256 

Países no endémicos: 503 191 348 

 
Julio 27 de 2010 

 
 
 

En la actualidad tenemos 6 subvenciones abiertas ya vencido el plazo para su 
informe.Se encuentran pendientes de pago de fondos 11  subvenciones 
 
PROXIMOS VENCIMIENTOS: 
 
MG 61911 Abril 23-2010  CR Medellín 
MG 62838 Febrero 23-2010 CR Medellín 
MG68164 Mayo 3 -2010  CR Medellín      Incompleto 
MG 68515 Junio 4-2010  CR Nutibara   Incompleto 
MG 68599 Junio 21 -2010  CR Medellín Laureles  Incompleto 
MG 68800 Julio 29 -2010  India – CR Cali Pance  Incompleto 

SUBVENBCIONES PENDIENTES: 
MG 71920 CR Medellín Nutibara   MG 73048 CR Medellín Nutibara 
MG 72190 CR Medellín    MG 73108 CR Santa Rosa de Cabal 
MG 72419 CR Cali     MG 73111 CR Buga 
MG 72591 CR Popayán    MG 73137 CR Sevilla Centenario 
MG 72861 CR Medellín Nutibara   MG 73098 Cr Tuluá El Lago 
MG 72527 CR Cali 
 
 

 
 

 Estamos empezando un nuevo 
año y nuestra meta de 
donaciones a Polio Plus es de 
US$ 14.950. 

 
Desde aquí estaremos 
informándole a cada uno de 
ustedes cómo vamos cumpliendo 
ésta meta. 
 
 

 Hasta el día de hoy hemos 
donado al programa Polio Plus de 
LFR la suma de US$ 0.00 

 
 
 

Noticias de 

PolioPlus 



 

 comprobantes por todo desembolso de 75 
dólares o más (o aquellos de cualquier otro 
importe cuya conservación sea requerida por 
las leyes aplicables). 

2)  Desembolsar los fondos de la subvención 
de manera apropiada, directamente a los 
rotarios, proveedores y beneficiarios, según se 
indique en la solicitud de la subvención. Los 
fondos de la subvención no desembolsados  
inmediatamente deberán conservarse intactos 
en la cuenta del proyecto, a menos que se los 
requiera para el pago directo de actividades 
de la subvención o que deban devolverse a La 
Fundación Rotaria. 
3)  Conservar estados de ingresos y de gastos 
por separado, debiendo asentar 
específicamente los ingresos en concepto de 
intereses y recuperación de fondos cuando 
corresponda. 

 

 Continuará 
 

Enlaces Rápidos 

 

Rotary International 
www.rotary.org  

 
Plan de la Visión Futura 

www.fv.rotary.org  
 

Distrito 4280 
www.rotary4280.com  

 

Matching Grants 
www.matchinggrants.org 

 
Boletín de La Visión Futura 

  http://www.rotary.org/futurevision 

La autorización para los clubes consiste en varios 

pasos que se deben dar para obtenerla: 

 Gestión Financiera. 

a) El distrito deberá mantener una cuenta 

distrital que deberá utilizarse 

exclusivamente para los fondos de 

Subvenciones Distritales y Globales de 

LFR de conformidad con las leyes 

pertinentes. 

1) La cuenta deberá devengar intereses 

bajos o nulos, y todo interés ganado 

deberá documentarse y utilizarse 

para actividades previamente 

autorizadas relacionadas con la 

subvención o devolverse a LFR o al 

distrito. 

2) Los fondos de la subvención no 
deberán depositarse en cuentas de 
inversiones, incluidas en este 
concepto modalidades como fondos 
mutuos de inversión, certificados de 

depósito y acciones. 
3) Se requieren dos signatarios rotarios 

para los cheques y retiros de fondos. 
 

b) El club deberá establecer un plan 
financiero en cuyo marco se tomen 
medidas para: 

1) Mantener una serie de cuentas 
estándar, incluido un registro completo de 
todos los ingresos y egresos conservando 

 

 

Autorización para los 

clubes 

http://www.rotary.org/
http://www.fv.rotary.org/
http://www.rotary4280.com/
http://www.matchinggrants.org/
http://echo4.bluehornet.com/ct/7859911:9467400982:m:1:1000694474:D4C254A92AD428A299FA884AE98681B4

